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CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que 
el sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y 
tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación 
con los objetivos del régimen de desarrollo; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución;  
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 
principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica y tecnológica global rigen el Sistema de 
Educación Superior; 
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el 
Estado reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República; 
 

Que, el artículo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 
que dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones 
de educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos 
internos;  
 
Que, el literal ee) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala indica que el Consejo Universitario, ejercerá las demás atribuciones que 
le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en 
ejercicio de la autonomía responsable; 
 
Que, el artículo 7 literal g del Reglamento de Carrera y Escalafón del personal 
académico del Sistema de Educación Superior, señala que: “Las actividades de 
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investigación para el personal académico comprenden la participación en comités o consejos 
académicos y editoriales de revistas científicas y académicas indexadas y/o arbitradas, curadurías 
y/o comités de valoración de obras relevantes en el campo de las artes.” 

 
Que, mediante Memorando nro. UTMACH-VINVIP-2023-0225-M, de fecha 27 de 
julio de 2023, el Eco. Luis Brito Gaona, Vicerrector de Investigación, Vinculación 
y Posgrado, notifica al Dr. Jhonny Pérez Rodriguez, PhD., Rector de la 
Institución, el INFORME N° 052-VINVIP-2023, adoptado en la décima sesión 
ordinaria del Consejo de Investigación, Vinculación y Posgrado, desarrollado el 
24 de julio de 2023 que en su parte pertinente lo siguiente: 

 
“(…) 

Que, con base al análisis efectuado en el transcurso de la presente sesión, por los 
miembros del Consejo de Investigación, Vinculación y Posgrado; y en ejercicio 
de las atribuciones que le confiere el Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, este Organismo;  
 
ACUERDA:  
 
Sugerir la conformación de la comisión de académicos a fin de fortalecer los procesos y la gestión 
editorial de la UTMACH. Se sugiere los siguientes integrantes: 
 
• Lcda. Sandy Soto, Docente de la Facultad de Ciencias Empresariales, como delegada del 
Vicerrectorado de Investigación, Vinculación y Posgrado.  
• Coordinadores Académicos de cada Facultad UTMACH. 
• Coordinadores de Carreras UTMACH. 
• Dirección de Calidad, o su delegad. 
 

Que, luego de conocer y analizar el contenido del Memorando nro. UTMACH-
VINVIP-2023-0225-M de fecha 27 de julio del 2023; suscrito por el Eco. Luis Felipe 
Brito Gaona, PhD, Vicerrector de Investigación, Vinculación y Posgrado y 
documentación anexa; con los considerandos que anteceden en los cuales constan 
la suficiente motivación con los fundamentos de hecho y derecho aplicables, los 
miembros del órgano colegiado Institucional en uso de las atribuciones que le 
confiere la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de 
Educación Superior; y, el Estatuto Institucional, por unanimidad consideran 
pertinente acoger el contenido de los mismos; y; 
 

RESUELVE: 
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Artículo uno. - Conformar una comisión de académicos a fin de fortalecer los 
procesos y la gestión editorial de la UTMACH, la misma que estará integrada por 
los siguientes miembros: 
 

• Lcda. Sandy Soto, Docente de la Facultad de Ciencias Empresariales, 
como delegada del Vicerrectorado de Investigación, Vinculación y 
Posgrado.  
• Coordinadores Académicos de cada Facultad UTMACH. 
• Coordinadores de Carreras UTMACH. 
• Dirección de Aseguramiento de la Calidad, o su delegado. 

 
Artículo dos.- Disponer a la Dirección de Comunicación realice la publicación de 
la presente resolución en la página web institucional www.utmachala.edu.ec,  en 
la ventana “RESOLUCIONES”, de la sección “SECRETARIA GENERAL” que 
se despliega en el menú NOSOTROS. 
 

DISPOSICIONES GENERALES: 
Primera.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

Segunda.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 
Tercera.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado de Investigación, 
Vinculación y Posgrado. 
Cuarta.- Notificar la presente resolución a la Coordinación General de Rectorado.  
Quinta.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Comunicación. 
Sexta.- Notificar la presente resolución a los integrantes de la comisión. 
 

 
Dada en la ciudad de Machala, a los siete (07) días del mes de agosto del año 
2023, en la décima octava sesión ordinaria del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala. 
 
 
 

 
Abg. Karina Elizabeth Rodriguez Romero, Esp.  
SECRETARIA GENERAL  

http://www.utmachala.edu.ec/
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